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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ITALIA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):        

2. Organismo responsable:  Ministerio de Salud 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:   

Ministerio de actividades productivas 
Departamento de la empresa – Dirección general de desarrollo productivo – Oficina F1 
Inspección técnica de la industria - 00187 Roma I – Via Molise, 2  
Teléfono:  ++39 06 47052205  
Telefax:  ++39 06 47887805;  
vincenzo.correggia@minindustria.it    
Servicio de información OTC de las CE:  ec-tbt@cec.eu.int 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [   ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [ X ], 5.7.1 [   ], o en 
virtud de:        

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  Artículos y prendas de vestir de piel y cuero procedentes de perros 
(Canis familiaris) y gatos (Felis catus) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:   
Orden ministerial sobre medidas precautorias destinadas a proteger a los perros (Canis 
familiaris) y gatos domésticos (Felis catus) – En italiano, 2 páginas. 

6. Descripción del contenido:  La Orden ministerial, que consta de dos artículos, prohíbe 
utilizar perros y gatos para la producción o manufactura de pieles, prendas de vestir y 
artículos de cuero y almacenar, comercializar o introducir en Italia cueros y pieles de perro 
(Canis familiaris) y gato (Felis catus) destinados a cualquier tipo de uso.  

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
En el marco del bienestar de los animales, el Ministerio de Salud publicará el texto 
notificado a fin de prohibir el uso comercial de cueros y pieles de perros y gatos, al que se 
considera indigno. 

8. Documentos pertinentes:  - 
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9. Fecha propuesta de adopción:   
Fecha propuesta de entrada en vigor:   } Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  16 de marzo de 2004 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:   
Véase el punto 2 
El texto está disponible en:  http://europa.eu.int/comm/enterprise/tris/index_it.htm 

 


